
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-requerimiento 

Sucesión. 540014003001 2012 00457 00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte interesada (doc002) el Juzgado 

ordena requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil, bajo el apremio de sanción previsto en el 

numeral 3° del artículo 4 del Código General del Proceso, para que en el plazo de cinco días contados 

a partir del recibo de nuestra comunicación electrónica, informe de manera inmediata cuál fue el trámite 

que se le dio a nuestra solicitud contenida en oficio No. 0401 del 19 de febrero de 2020 y la atienda. 

La comunicación  fue recibida  por la Registraduría Nacional del Estado Civil  bajo la 

correspondencia No.  000755 del 24 de febrero de 2020.  

De conformidad con el artículo 111 del C. G. del P. se remitirá copia del presente auto para 

efectos de comunicar la decisión aquí contenida. 

Notifíquese y Cúmplase 
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DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


